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ARTICULO DE OFICIO *
S. M. la Reina, su augusta Marlre la Reina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas, y durante su menor edad la ;Reina viuda Doña 
María Cristina de Borbon, su augusta Madre, como 
Gobernadora del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes lian de
cretado , y Nos sancionamos, lo siguiente:

Las Cortes, después de haber observado todas las 
aÉiawalidades prescritas por la Constitución, han de

cretado lo siguiente: >
Artículo i.°  Para detener á los indiciados ó sospe-, 

diosos de conspiración contra él sistema constitucional 
ó contra la seguridad del Estado, á sus 'cómplices, fau
tores, auxiliadores y/encubridores y mantenerlos en 
custodia, no será necesario que preceda sumaria infor
mación del hecho, por el que merezcan según la ley 
ser castigados con pena corporal, ni mandamiento de 
juez por escrito, ni auto motivado anterior ni poste
rior á la. detención, ni otra formalidad mas que la de 
entregará la persona que se encargue de la custodia 
del detenido una orden firmada por la autoridad que 
acuerde la detención, en que se exprese que dicho pro
cedimiento es con arreglo al presente decreto, cuya or
den se hará entender al detenido. Donde el local lo 
permita se destinará para los detenidos un sitio sepa
rado, á fin de evitar que estos puedan confundirse con 
los presos y con los criminales.

Art. 2.° Para el mismo fin de la detención, y para 
facilitar la justificación del expresado delito, se podrán 
reconocer sin excepción alguna ni formalidad prece
dente las casas de las personas de que se hace mención 
en el artículo anterior; pero en el caso de precederse 
al reconocimiento de papeles ó de cualesquiera otros 
efectos, deberá observarse: Primero. Que el examen 
lo presencien siempre el d.ueño de los efectos ó papeles, 
que rubricará estos, si supiere, y en otro caso un tes
tigo á su ruego, y dos testigos presenciales que nom
brará el propióí dueño de los papeles ó efectos: si esteré 
fuesen de otra persona distinta del indiciado de cons
piración, tendrá aquella igual derecho á presenciar su 
examen. Segundo. Si no pudiesen examinarse en aquel 
actolos papeles, se sellarán y custodiarán bajo llave, y 
el indiciado dé conspiración ó el dueño de los papeles 
ó efectos podrán poner otra sobrellave, observándose 
después al reconocerlos lo de mas qué queda prevenido. 
Tercero. Cuandp lapersona contra quien se procede se ; 
haya fugado d  ésté ausente, Jó se ha fie impedida dé . 
asistir al reconocimiento, asistirá ai acto su esposa* ó 
algunos de sus padres, abuelos ó Lérnaanos; y en de
fecto de todos, uno det los alcaldes constitucionales ó 
del barrio, y dos vecinos honrados en calidad de testi
gos, que designará el procurador sinefiéo ú Otro de los 
índicos déf ayufítamiertto, y todos rubricarán uñó ptór ¡ 
unoTos papeles aprehendidos. Cuarto: Si entre los' pa- ; 
pefes aprehendidos manifestase el dueño qué se hallan 
algunos asüntós reservadbs, cüyo secretó le convénga, 
se reconocerá jn se para daiñféhté árpf.esejicia del mismo, 
por el gefe 'político á  su subdelegacfp; |uéSé qiérto*ir

no hallándose en ellos cosa que interese en punto al 
delito de conspiración, se le ,devolverán en el acto. 
Quinto. No se agregarán al proceso los que no sean 
concernientes á descubrir el delito de conspiración, ni 
se hará uso judicial de aquellos que suministren prue
bas de otros delitos de distinta naturaleza. Sexto. Cuan
do efreconocimiento se practique por otra persona que 
el gefe político, deberá presentar en el acto la orden en 
cuya virtud procede. Si la casa que se hubiere de re
conocer fuese de embajador,[ministro ó encargado de 
negocios extrangeros, se observarán los tratados vigen
tes. Si fuese de un Diputado á Cortes que esté en la 
capital, asistirá al reconocimiento el Presidente del tri
bunal dé Cortes, y en su defecto el individuo del pro
pio tribunal que haga sus veces, y si estuviese fuera se 
observará lo prescrito para con los demas ciudadanos, 
poniéndose, inmediatamente que se verifique el acto, 
en conocimiento del Presidente del tribunal de Cortes. 
Si fuese el Palacio en que resida S. M ., se observará lo 
que para este caso está prevenido en los decretos sobre 
contrabando, y nunca se extenderá el reconocimiento 
á las habitaciones de SS. M M . y A A .

Art. 5«° Estas facultades extraordinarias se conce
den única y exclusivamente al Gobierno, que podrá 
usar de ellas valiéndose de los gefes políticos, propie
tarios ó interinos, quienes para casos especiales po
drán subdelegarlas en determinadas personas, siendo 
ellos siempre los responsables. Los subdelegados darán 
inmediatamente parte de la ejecución de su cometido 
al delegante.

Art*. 4'.° En el término mas breve posible, que 
nunca podrá pasar dé quince dias, los gefes políticos 
por sí ó por sus subdelegados deberán practicar las jus
tificaciones ó' diligencias que juzguen oportunas, to
mando declaración indagatoria al detenido para la ave
riguación del crimen que se persigue.

Art. 6 °  En el término designado en el artículo an
terior el detenido será indefectiblemente puesto á dis
posición del tribunal competente, al cual se pasarán 
los documentos y justificaciones que conduzcan á la 
instrucción de la causa, para que proceda arreglándose 
en todo á lo prescrito por las leyes.

Art. 6.° Pero si de las diligencias practicadas por 
el gefe político, no resultase a ju ic io  del mismo una 
prueba legal del hecho, resultando no obstante una prue
ba ó convicción moral de que el detenido trabaja con
tra la libertad de la nación ó contra la segundad del 
Estado, bajo cualquiera de los conceptos expresados en 
el artículo 1.°, pasará los antecedentes al Gobierno, 
para que examinándose en junta de Ministros, si con
viniesen cuatro de ellos en que hay ó puede haber 
prueba legal, se le ponga á disposición del juez com 
petente al objeto que se previene en el artículo 3.°, y 
si por unanimidad hallasen solo la prueba ó convicción 
moral, pueda él Gobierno destinarle gubernativamen
te al punto que considere conveniente, no siendo á 
mayor distancia que la de las islas adyacentes á la Pe
nínsula, ni por mas término que el de seis meses, du
rante el cual estará bajo la vigilancia de las autorida
des locales, las que se abstendrán de toda vejación ó 
molestia arbitraria. En igual forma podrá proceder el 
Gobierno cuando adquiera por sí y sin la mediación 
de los gefes políticos los datos necesarios para tomar 
dichas disposiciones. El Gobierno en ambos casos ten
drá la precisa obligación de dar cuenta á las Górtés en 
sésion publica ó secreta (según mejor convenga al bien 
dél Estado) para su debida inteligencia. Eri cualquier ' 
tiempo que aparezca' inocénte él detedído. , será puesto * 
eñ libertad. * \ .... . .. : \

Art. í . 6 Eí uso'de"las facultades qué-se confieren- 
'al Gobierno por este decretó, no podrá pasar del tiem
poque. geyinanezcan reunidas las G3rt.es» las cuales po- „

drán limitarlas y aun revocarlas á su voluntad siempre
que lo creyesen oportuno.

Art. 8.° Lo prevenido por el presente decreto, no 
impide que los mismos gefes políticos, los jueces y de
mas autoridades procedan contra 'los delincuentes por 
delitos de conspiración en la forma que hasta hoy lo 
han hecho, arreglándose á las leyes establecidas ó que 
se establezcan.

Palacio de las Cortes 18 de Diciembre de 1836.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus

ticias,! gefes, gobernadores y demas autoridades asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.=Está rubrica
do de la Real mano.=En Palacio á 22 de Diciembre de 
1838. = A  D. José Landero y Corchado.

CORTES.
PR ESID EN CIA DEL SEÑOR G O N ZALE Z ( d . AN TO N IO ).

Sesión del dia 24- de Diciembre.

Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Se dio cuenta de* haber nombrado para la comisión, 
de la ley de reemplazos á los Sres. Góm ez Becerra , In
fante , V allejo , Escalante, Armendariz y Lujan. Para la 
de Marina ai Sr. Moratin, y para la de Hacienda al se
ñor Arguelles Mier.

Se mandó pasar á las comisiones de Crédito público 
y Negocios eclesiásticos reunidas el expediente remitido 
por el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia sobre si la Real casa de S. Isidro dé la ciudad 
de León se halla comprendida en el decreto de Mayo úl
timo ó debe considerarse como cabildo.

Se acordó pase á la de Legislación una exposición de 
D . Miguel Puchol, pidiendo se declaren válidos sus lega
dos hechos sol>re vinculaciones.

A  la de Diputaciones provinciales otra de D. José 
R uiz Dios A yuda, para que no se tome en consideración 
la proposición hecha por el Sr. Vázquez de Parga para 
que se supriman los directores de'baños.

A  las de Hacienda y extraordinaria de Guerra una 
de D. Ramón Ramos de Poveda en nombre del cabildo 
de Valencia para que se desestime el arbitrio propuesto 
por el ayuntamiento y junta de armamento y defensa de 
la misma de los vales Reales pertenecientes al mismo.

A  la de Diputaciones provinciales dos: de D . Martin 
F on , capitán de la Milicia nacional de Palm a, la una, y 
de su ayuntamiento la otra, para que las Cortes se sir
van declarar que la diputación provincial de la misma no, 
puede exonerar del cargo de alcalde constitucional de ella 
para que ha sido nombrado á D. Nicolás R ipol.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición del ayun
tamiento constitucional de Pozoblanco en la provincia de 
Córdoba, pidiendo se tenga una columna permanente en 
aquel distrito, y que si esto no es posible se les permita 
levantarla con sus naturales.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una ex
posición de varios vecinos de la ciudad de Teruel queján
dose del ayuntamiento de la misma por el reparto de una 
contribución impuesta por D . Evaristo S. Miguel.

A  la misma y la de Crédito público reunidas se man
dó pasar otra de varios vecinos de Zaragoza para que las 
Cortes tomen en consideración y acuerden el farreglo del 
pago de Tos plazos de los compradores de fincas de bienes 
nacionales.

Quedó admitida á discusión, y se mandó pasar á la 
comisión de Milicia-nacional la proposición del ;Sr. Cor
dero leida por segunda, vez para que el Congreso se ¿sirva 
declarar que los correspondientes nombramientos de/sa r
gentos y cgbos ,.de ^ M il i r ia  nacional sean expedick>s>porj



jos mismos capitanes con el visto bueno del comandante 
j  mayor del batallón.

La comisión de Instrucción pública presentó su dic
tamen acerca de la exposición de D. Santiago Alvarado 
de la Peña, presentando el libro Manual de la educación 
de la juventud en España concebido en estos términos: 
«Q ue las Cortes declaren que han recibido con agrado el 
Manual mencionado, y lo manden á la  Biblioteca.” A si 
se acordó.

La misma comisión manifestó haber dispuesto se 
archiven los Reales decretos y órdenes que hâ  remitido 
el Gobierno en virtud de reclamación de las Cortes. A si 
se mandó. *

El Sr. PRESIDENTE anunció continuaba la discu
sión pendiente sobre la reforma de Constitución.

El Sr. A R A U JO : «Señores, tomo la palabra en 
una materia tan agena de lo que forma el caudal de mis 
cortos conocimientos, porque deseo dar á mis comitentes 
un testimonio de que cuando he votado y voto en ciertas 
materias en que por tantos medios se ha tratado de de
clarar la opínion pública, no lo he hecho enteramente á 
ciegas, sino fundado en ciertos motivos con que pueda 
tranquilizar mi voto y conciencia.

«Según las razones que se han dado, tanto sobre esta 
materia como en las facultades que corresponden á la co
rona, me han convencido prodigiosamente de que no se dé- 
bió proceder á esta discusión á mi modo de ver sin la ex
presión c lara , explícita y  terminante de la naturaleza del 
Gobierno que se trata de establecer.

» Por el tenor de estas reflexiones he inferido que los 
que han hablado en pro y  en contra del dictamen de esta 
comisión, han tenido á este Gobierno como uno, homogé
neo é indescomponible, y según mi idea es todo lo contra
rio , pues son dos, heterogéneo y descomponible, pero igual
mente soberano llamado y apoyado en el voto solemne 
de los pueblos , que es la soberanía nacional, y que de 
grado ó por fuerza han tenido que venir á reunirse, ó di
gámoslo asi, á contraer matrimonio durante ciertas garan
tías recíprocas , y distribuyendo entre sí las atribuciones 
y facultades de los dos y primero de cada uno de ellos.

«E xplicaré, si puedo, el medio con que yo he podido 
formar mi idea de la clase de Gobierno que se trata de 
constituir, y desde sus principios deduciré como conse
cuencias las facultades de cada uno.

«Entre los Gobiernos que han regido al género hu
mano, dos son los que han tenido mayor preponderancia, 
y que parecen nacidos de la constitución del hombre, á 
saber, el Gobierno monárquico y el popular ó republicano. 
Estos dos Gobiernos, si bien han sido los mejores en su 
estado de pureza y antes de degenerar, separándose luego 
de su base, que en el primero era la virtud de un hombre, 
y  en el segundo la de todos los ciudadanos, han venido á 
hacerse igualmente odiosos: el Gobierno monárquico, cor
rompiendo su principio, se ha convertido en despotismo, 
y el popularen la anarquía ó despotismo oligárquico. Es
tos dos Gobiernos aun continúan su lucha, tanto mas vio
lenta ahora, cuanto mayores han sido las vicisitudes que 
han experimentado los pueblos por una larga série de si
glos: de suerte que un mal antes crónico, ha venido ya á 
hacerse agudo. Para remediar estos males, pueblo y Mo
narca han venido por fin á formar una asociación; asocia
ción que no podia ser sólida ni duradera si no tenia por 
objeto ofrecerse una recíproca seguridad y  recíprocas ga
rantías.

«E l Gobierno monárquico ha dicho al popular: ¿cuá
les son los medios por donde yo pudiera ser despótico? La 
facultad de hacer leyes, la de levantar impuestos, la fa
cultad y la facilidad que he tenido para armar y. disponer 
grandes fuerzas; pues bien , yo depongo esas facultades en 
manos del pueblo. A si'pues, siendo árbitro el poder po
pular de imponer las contribuciones, arreglando los gastos 
por la medida de su posibilidad, de levantar un numero
sísimo ejército que sostenga sus decisiones , con estas ga
rantías bien debe estar seguro él de las invasiones y exi
gencias del poder monárquico ; pero á su vez también el 
poder monárquico necesitaba garantías para conservarse en 
el estado de independencia y esplendor que le corresponde. 
cY qué garantías, señores, ha concedido entre nosotros el 
poder popular al monárquico? Ninguna. La única que po
dría tener era la de desechar ó no aprobar las propuestas 
de los pueblos, garantía que se le está asignada en todos 
los países que gozan de un Gobierno ilustrado, y sin la 
cual el Monarca deja de serlo , porque si se ve forzado í  
obedecer la ley del poder popular, en este caso el Monar
ca será un sufragáneo suyo; será, no un R ey , un cónsul ó 
un presidente de los Estados Unidos.

Perdónenme los señores que formaron la Constitu
ción de Cádiz, ellos hicieron solo una república, en la 
que pusieron al R ey  por Presidente., Yo considero esa atri
bución Real de disolver las Cortes y prorogarlas como 
un medio de concordia y de fraternidad. Si se propone 
una ley que el Monarca, con justes motivos, cree que 
debe desechar, á no tener esta facultad , ¿como ha de emi
tir su opinión? tendría que dirigirse á las Cortes m ism as,, 
y  ya se sabe que el que propone una cosa tiene un empe
llo en sostener su dictámen. Esto en cuanto á la facultad 
de disolver las Cortes; respecto á la de prorogarlas, ya 
dijo ayer bastante el Sr. Sancho; pero hay aun otro mo
tivo , y  es que muchas veces liega á ejercer sobre el áni
mo de los Diputados demasiada influencia el voto y  dis
cursos de ciertos oradores, la cuestión se extravía, los en
tendimientos se fascinan, y  en ta i caso es muy conve
niente el que aplazándose las sesiones para un tiempo dado, 
vuelvan los Diputados á sus provincias, consulten con sus 
comitentes, se ilustren , se informen de la opínion públi
ca y  vengan con mas conocimientos á desempeñar su en
cargo. Creo haber probado que la facultad que por la par
te do la  base que hoy se discute se concede á la corona,

es justa y tan beneficiosa para el R ey  como para los pue
blos , por lo que debe aprobarse sin vacilar.”

El Sr. G A R C IA  BLAN CO , después de manifestar 
en un preámbulo que no seguiría la moda de pedir la ve
nia introducida en el Congreso, equivocándole con el foro, 
y  de haber añadido que tampoco fundaría su discurso en 
la utilidad y conveniencia pública, ni en la autoridad de 
los libros, advertido por el Sr. Presidente que se contra
jera á la cuestión, dijo:

«Se discute la 3.a parte de la 3.a base. Confieso inge
nuamente que antes de que hablase el Sr. Sancho sobre la 
prorogacion de las sesiones de las Cortes, yo como no en
tiendo de leyes, ni de lenguage forense , habia creído que 
prorogar las sesiones era disponer, por ejemplo, que si ha
bían de durar tres meses, duraran cuatro; mas después oí 
que prorogarlas equivalía á suspenderlas. V arié entonces de 
opinión, pero no por eso mejoró la que tenia de esta parte. 
La próroga ó la suspensión me parece que es mas propia 
de las Cortes que del poder ejecutivo. El prorogar por un 
tiempo determinado las sesiones debe ser con justa causa, 
como por la urgencia y cantidad de los negocios que ha
yan de resolver, para el cual no baste el plazo ordinario; 
yo creo que el único juez en esta materia debe ser el Con
greso, que es el que sabe los trabajos que restan a las co
misiones , los que se han mandado pasar á ellas , y  sobre 
todo es sobre quien pesa la responsabilidad de la opinión 
pública, la responsabilidad de acudir á las necesidades de 
la  nación. i

« Las Cortes son en mi concepto las que pueden de
cir si necesitan mas tiempo para sus sesiones ó no. Pero 
si el prorogar las sesiones es suspenderlas, digo que tam
poco es esta facultad propia del R ey  , porque pueden usar 
de ella sus Ministros para suspender cuando quieran una 
discusión muy importante, concediéndose asi á la corona 
un influjo en la formación de las leyes mucho mayor que 
el que le corresponde. Dice la comisión que suspenderá el 
R ey  las Cortes cuando sobrevenga algún motivo legíti
mo , como epidemia, peste, hambre. ¿Y en este caso quien 
mejor que las Cortes podrá juzgar de la  conveniencia de 
esta medida? ¿Pues qué, podrá tener la corona mas ínteres 
en que se evite la epidemia, en precaver el contagio, que 
nosotros mismos? ¿Podrá el R ey desear mas el bien de la 
nación , y conocerle, que la nación misma? Ei Monarca sen
tado en su solio , rodeado de un corto número de personas, 
que acaso no habrán salido de M adrid , que no saben mas 
que lo que les consta de oficio, esto es, lo que se les quie
re decir, ¿podrán precaver un mal mejor que la  misma 
nación ? ”

El orador declaró en seguida que se habia hecho un 
cargo á los que se habían opuesto á la 2.a y 3.a base no 
merecido, á saber : el de suponerles persuadidos de que los 
Reyes son naturalmente enemigos de los pueblos. Asegu
ró S. S. que en su concepto no solo nuestra inocente R e i
na , que aun conserva la gracia bautismal, sino todos los 
Monarcas eran lo mejor que Dios habia creado; y conclu
yó diciendo, que esa tendencia al republicanismo, de que 
se hacia tanto m érito , era un duende, que solo asustaba 
á los incautos.

El Sr. F E R R E R : «E l Sr. Blanco empezó por un 
largo exordio de excepción, diciendo que no hablaría de 
esto ni de aquello ; pero su intento fue volver á la cuestión 
ya decidida, atacando hasta los artículos aprobados por el 
Congreso. No es , pues, extraño que aun quiera también 
atacar esta parte de la base quien ha atacado todas las 
demas, porque en realidad no debe verse en esto sino un 
procedimiento consecuente. S. S. ha dicho que no fundaría 
su discurso ni en la opinión, ni en la conveniencia, ni en 
la utilidad pública. Para mí estos objetos no son tan in
diferentes; yo puedo asegurar á las Cortes que siempre he 
creído hallarme obligado, para cumplir bien con la misión 
que me han dado'm is comitentes, á doblar la cerviz á 
esas tres deidades á quienes no parece que S. S. ofrece culto.

«S . S. ha dicho que se ocupa muy poco de la opi
nión pública, y ha hablado sobre esto de la Cámara opa
ca: yo creo que habrá S S. querido aludir á la Cámara 
oscura, que, asi como la lucida, sirve para retratar y sacar 
puntos de vista en miniatura y con notable propiedad, y  
ha estado poco feliz en la comparación, pues es lo con
trario de lo que ha aludido S. S. Lo mismo digo respecto 
á la conciencia en las diversas acepciones que S. S. ha ex
presado: la conciencia política como todos saben es una 
palabra técnica con la que se expresa el convencimiento ó 
persuasión íntima en que se halla el que la usa.

«Pero dejando esto aparte y entrando en el fondo de 
la cuestión, dice S. S. que no ve la necesidad de estas ba
ses, pero no lo ha probado, y es evidente que en el golfo 
inmenso dé la  política podia, si no se hubiese la comisión 
propuesto oir la opinión del Congreso, adoptarse una mul
titud de Constituciones diversas, sin que por eso dejasen 
de ser buenas: por eso la comisión ha querido que se fijen 
bases antes de proceder á su formación ó reforma. (E l 
Sr. Presidente encargó ai orador se ciñese á la cuestión). 
Respecto á la palabra prorogar, la comisión ha creído 
conveniente usar de ella como se entiende en las naciones 
mas adelantadas en instituciones políticas , y significa no 
simplemente suspender, pues esto puede parecer demasiado 
indefinido, sino señalar un plazo mas ó menos corto para 
volver á ocuparse el cuerpo legislativo en sus tareas sus
pendidas.

«  Respecto á la inculpación personal que me ha diri
gido S. S . , debo decir que lejos de haberiñe expresado de 
modo que pudiese denigrar á ningún Sr. Diputado, lo que 
dije y expliqué fue que ei Gobierno era uno de los tres 
poderes del Estado, igual á los demas, y  que no podia in
culpársele del modo que se hacia, y  lo mismo respecto á 
los Monarcas-, cuyo panegírico hecho por S. S. con tanto 
acierto me excusa añadir nada.

«P o r ú ltim o, dirigiéndose el Sr. preopinante ál señor 
Sancho, ha expresado su extrañeza de que no se encontrase

ningún medio para evitar lo que propone la comisión pa
ra el caso de un choque entre las dos Cámaras ó cuer
pos, ó entre ellas y el poder ejecutivo; pero S. S. por aho
ra ha guardado el secreto y no ha indicado el remedio 
que ha echado menos. Puede que algún otro Sr. Diputado 
sea mas feliz que S. S.; pero ínterin no se presente, la co
misión no puede menos de insistir en lo que propone co
mo lo mas adecuado al^objeto.”

Los Sres. García Blanco y Ferrer deshicieron varias 
equivocaciones.

El Sr. JA E N  impugnó la base ó párrafo que se dis- 
cutia en un breve discurso, expresando ser demasiado lata 
la facultad que se concedía al Gobierno, que era quien en 
último anaüsis la ejercía, por lo cual no podia aprobarla 
á menos que no se pusiese algún coto á fin de que no la 
usasen de un modo caprichoso ó contrario al bien público 
como habia sucedido con el ministerio Isturiz en la últi
ma legislatura.

Ei Sr. A R G U E L L E S: « Ei Sr. preopinante, para dar 
mas fuerza á sus argumentos, los ha apoyado en un hecho 
ó ejemplo, lo que ciertamente es el mejor modo de argüir. 
Pero es preciso que asi S. S. como los demas que impug
nan lo que propone la comisión, se penetren de que lo que 
esta presenta es un sistema completo: la comisión sabe que 
el apoyo del Gobierno y de las instituciones está en la 
opinión pública, y que esta tiene actualmente medios sufi
cientes para expresarse, los que no tenía en la  época á que 
S. S. ha aludido.

«E n efecto, cuando se disolvió el último Estamento 
no existia la imprenta libre, pues habia censura prévia 
y  tai que en una ocasión puso él «no  puede publicarse” 
hasta á un artículo del Estatuto que era la ley vigente.
Esta situación no puede compararse de ningún modo á la 
del dia en que la imprenta disfruta mas libertad aqui que 
en la misma Inglaterra. En aquella época no se disfruta
ba esta ventaja; al contrario, habia censura, y no existia 
medio de expresar sin rebozo la opinión pública: y segu
ramente que si hubiera existido, no se hubiese atrevido el 
Ministerio á tomar una medida tan en contradicción con 
aquella.

«Y o  no sé ademas por qué se alarman los señores que 
impugnan esta facultad , tanto como parece, habiendo ese \ 
medio, la libertad de imprenta sin restricción; es seguro , ! 
que con esta basta para arredrar al Ministro mas audaz y ¡
mas atrevido. A dem as, si por abusar fuera, con mucha j 
mas razón se puede abusar de otras facultades, que nunca 
se han censurado : tales son las de disponer de la fuerza arma
da ,dar los empleos y condecoraciones, disponer del Erario 
nacional, y seguramente que de esto hemos visto muchísi
mos mas abusos que de lo otro ; y si por ejemplos fuera, 
algunos podrían citarse, v. gr. el d é la  misma sesión, en 
que se concluyó el Estamento á que se ha aludido, pues ! 
estaba rodeado con fuerza armada, que probablemente pue
de considerarse como prevenida en contra de los Diputados. j

«Respecto á la palabra p r o r o g a r ,  ya se ha cííchó poiv"  ̂
el Sr. Ferrer la acepción que debe dársela, y es excusado  ̂
impugnarla cuando todos los dias se , ven introducidas 
otras en la lengua, poniéndola tal que no parece á la que 
se usaba por los escritores de hace 40 años.

« A s i ,  pues, la prerogativa que se discute es tan pe
ligrosa como las demas; pero el peligro que ofrece su uso 
es muy remoto, y mas que el de otras que no se han imrv 
pugnado: de consiguiente creo que no debe resistirse á su 
concesión, mucho m as, cuanto que la propone la comisión 
como parte de su sistema, de un conjunto á propósito pa
ra el sistema representativo.

«Volviendo al punto importante de la cuestión de si 
en la facultad de la corona para suspender las sesiones ó 
disolver las Cortes hay ó no peligro, es indudable que en 
todo lo que se concede á los hombres lo hay; mas veamos 
las razones verdaderas qué sobre este particular hasta aho
ra no se han expuesto.

«E n un sistema representativo es imposible prescin
dir dé la opinión pública: la dificultad consistirá en ver 
cómo se proporcionarán las medios y órganos legales de 
manifestarse ademas de la que manifiesten los dos cuerpos 
colegisladores: ¿y porque haya este peligro de que la na
ción manifieste su opinión hemos de privar á la corona de 
una facultad que necesita para desempeñar los grandes car
gos que la Constitución le impone?

Contraigámonos solo al primer punto que es el de 
suspender las sesiones. ¿Quién es el4 que no ve que son 
muchas las causas que pueden sobrevenir en un Estado 
y  obligar á la corona á decir: suspendo las sesiones de 
Cortes que se están celebrando , v. g. el dia 24 de Diciem- ’ 
bre hasta 1.° de Marzo venidero? Puede haber peste, 
guerra, sublevación en una provincia; en fin , mil causas 
que obliguen al Gobierno á adoptar medio semejante. No  ̂
hay mas que leer nuestra historia y ver que en Castilla 
se han prorogado mil veces las sesiones por causas infini
tas, y se han convocado después, y jamás he leído yo 
que los Procuradores de aquellas épocas se hubieran alar
mado , ni hubiesen mirado esta determinación de la coro
na como un capricho ó una arbitrariedad. . ,

«A dem as, yo creo que aunque un Ministro quisie- j 
ra aconsejar á la corona que disuelva las Cortes , no lo ha
rán porque les va en ello su ínteres y reputación; y Ia 
opinión :pública ha de condenarlos infaliblemente si esta 
disolución no se ha hócho sin un fundamento muy grav0.
Por otra parte, nada adelantarían, porque si la disolución 
de las Cortes se habia verificado contra la  opinión general 
de la nación , esta volvería á elegir á los misotQS Dipu|a“’ 
dos,  ̂como no há mucho lo hemos v isto , y  en mucha* 
provincias hubo un empeño formal en nombrar los mi»~ 
mos representantes.

«S i pues la comisión en la  prerogativa que quiere  ̂
se conceda á la corona no presenta mas que un compjc~ i 
mentó de lo que ha creído necesario para dar al Gobier
no la eonsólidacion necesaria^ fin de que pueda <$>&***



fruir en todos ios casos al órden  y  tra n q u ilid a d , dejando  
i  Ja nación los m edios legales de contener los abusos por  
medio de la  trib u n a  p a r la m e n ta ria , en lo  que sin duda  
ninguna habría  g lo ria  porque se hará la  oposición á un G o 
b ie rn o  fu e rte  y  vigoroso en sí m ism o , creo que no h ay  
jnotivo para d ejar de aprobar la  3 .a p arte de esta base se
gún lo  propone la  com isión.

E l Sr. Ja é n  y  e l S r. A rg u e lle s  rectifican  algunos
hechos.

j E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  « N o  conozco  
! ningún poder hum ano que me obligue á expresar m i v o to  

como no sea e l de m i con ven cim ien to  , m i conciencia y  m i 
razón. P o r eso he vo tad o  con m ucha sinceridad sí ó no 
Én varias de las bases que habernos d iscutido , sin tem or  
hum ano, sin dependencia del G o b ie rn o  á q u ien  fu era  de 
aqui sirvo  com o em p lead o , y  sin curarm e de cuál sea el re
sultado que m is votaciones pueden producir con tra  m is in 
tereses personales porque son lib res y  arreg ladas á m i co n -  
cencia p o lítica , á m i con vencim iento  m o ra l,  y  a lo  que creo  
ser ú til para la  p a tria  á quien s irvo  , y  por la cual todo lo  
he sacrificado.

« V o y  á exponer una duda que me acosa , y  la  ex
pondré con e l candor de un hom bre que desea el bien y  
felicidad de la n a c ió n , con el deseo vehem ente de verm e  
convencido para tener el gusto de p restar m i asentim ien
to á lo  que la  com isión ha propuesto.

«C o nfieso  candorosam ente que la  m ayo r parte  de las  
objeciones que pensaba hacer cuando pedí la  pa labra  en  
contra del punto  que se d iscu te , han sido com p letam en te  

j desvanecidas por el Sr. Sancho en su lu m ino so  y lóg ico
| discurso que S. S. ha pronunciado a y e r ,  y  por e llo  le  es

toy'sinceram ente agradecido: ] o ja lá  puedan los señores que 
defienden la  base en cuestión proporcionarm e una sa tis fac
ción sem ejante en las que v o y  á exponer á la  consideración  
de las C ortes .

« D ic e  la  te rcera  p arte  de esta base que a l R e y  se le  
concede la  fa c u lta d  « d e  suspender y  la  de d iso lve r la s  

¡ C ortes.” ' ’
« P o r  esta base se conceden a l R e y  tan  inm ensas fa 

cultades para ejercer un poder casi ilim ita d o  en la  nacipn, 
que m iro com o im p racticab le  e l eq u ilib rio  que debe haber 
entre los poderes que con stitu yen  un G o b ie rn o  representa
tivo. Esta facu ltad  con que se quiere ahora ad o rn ar a l t r o -  

\. n o , esta fa c u lta d , la  de p ro ro g a r la s  C o r te s ,  d iso lve rlas  y  
volverlas á reu n ir en un p lazo determ inad o  cuantas veces 
quiera la  c o ro n a , ¿s la  p rim era  duda que se m e o f r e c e , pues 
veo aqui sobreponerse á la  vo lu n tad  expresa de las C o rtes  
la vo lu n tad  fundada ó  in fu n d ad a  del M onarca.

« S i  e l IjLey tiene la  fa c u lta d  de d iso lve r las C o rtes  y  
vo lverlas á con vocar rep itien d o  esta operación cuantas ve 
ces le  p lazca , lo  consideraré com o un m al de sum a gra
vedad. Si la  facu ltad  de d iso lve r las C o rtes  fuese e l único  
remedio para e v ita r  el con flicto  ó la  co lisión  de una C á
mara con o t r a ,  ó  bien de las dos con el t r o n o ,  yo  co n 
cedería m i v o to  á esa fa c u lta d ; pero com o veo el rem edio  

* ^ ¿ c a d o  en e l ve to  ilim ita d o  concedido ya  por e l C ongre
gó aíla c o ro n a , encuentro  que esta fa cu lta d  es m as bien  
una su perabundancia , un lu jo  de poder , que puede oca
sionar funestas consecuencias, porque si h ay  un choque  
entre am bas 'Cám aras de la  que p u d ie ra , á ju ic io  del R e y ,  
resultar un p erju icio  á la  n a c ió n , ya  se le ha concedido  
para esto e l poder de negar su sanción á la  le y  que h aya  
dado origen á esa co lisión . S í las dos C ám aras convienen  
en una m ism a o p in ió n ; si e llas están perfectam en te de 
acuerdo sobre la  conveniencia de hacer una l e y ,  y  esta es 
aprobada en am bos cuerpos colegisladores que la  conside
ran com o de un gran bien y  provecho para el pais, ¿qué 
utilidad podrá resu lta r  de conceder á la  corona la facu ltad  
tan g ran d e , tan  se ñ o ria l, digám oslo a s i ,  de oponerse á la  
voluntad de las dos C ám aras que representan la  nación, 
sin que se ex ija  a l R e y  la  razón  por quq se com place en 
ejercer un acto  tan  espontáneo , y sin qué ahora se ponga 
coto á la  repetición  caprichosa ó  in fu n d ad a  que de este  
permiso trem end o  quiera hacer la  corona sin ninguna res
ponsabilidad ?

« E s ta  fa c u lta d  de d iso lve r las C o rtes  eq u iva ld ría  á un  
permiso que se d iera a l M onarca para que d ijera  á las C á
m aras: « ¿e stá is  desavenidas y. d isco rd es? pues para que c e -  

i sen vuestras disputas os m ando que suspendáis vuestras se
siones. ¿E stáis unánim es y  de acuerdo en tre voso tras ? Pues 
yo no lo  estoy  con lo  que voso tras me proponéis, y  es m i 
voluntad  que os re tiré is  y que seáis d isuekas: lla m a ré  otras; 
y  si ellas m e vu e lven  á presentar esa m ism a le y  que á m í  
no me a co m o d a , las d iso lve ré  tam bién  , porque ta l es m i 
vo luntad . ,

« S e ñ o re s , concedida tan  am p liam en te esta facu ltad  
ál t ro n o , después del prestig io  tan  grande que le  rodea> 
como m andar la  fu erza  arm ada , m anejar los tesoros de la  

i n ación , conceder aquello  que m as fascina  á los hom bres, 
como son los em p leo s , honores y  co n d ecoracion es, con  
lo  que tiene ta n to s m edios de a traer y  ¿subyugar las v o -  

■ luntades , ¿ qué les queda á las pobres C o rtes  reducidas ) a
por el v e to  ilim ita d o  que a l M onarca  se le  ha concedido,

| i  la  sim p le  condicioni de unas hum ildes peticionarias?
J «Qué podrán  hacer la s 'C o r te s ?  ¿Q ué garantía  tendrá la
1 nación si esta base llega á adoptarse sin algún co rrec tivo  ,

que la  m odifique? ¿Q ué partido, le  queda que to m ar ai in -  
in fe liz  pueblo  español para que las C o rtes que han de ser 
sil escudo y  su' am paro  nó' queden siendo ,un m ero  ó rn a -  
ntepto del t r o n o , sin fu erza  para hacer el bien público y  

sin m edios de contener sin convu lsiones peligrosas las d e
masías y  las invasiones del poder , arm ado de un prestigio  
ql}C ta n to  d es lu m b ra , y  que es ta n tó  m as tem ib le cuando  
abusa de su, poder , cu an to  s u s ó rd e n e s  son com o ray o s  
lanzados del so lio  p o r la  b o c a  del p rim er m ag istrado  de 
la  tóonarqu ía  ? é "

7» Éstas objeciones me obligan , mientras yo no las vea 
disipadas, á süspénddr o lí voto en favor de la com isión, á 
cuyoá apíccrables ¡ñditíduós' 7 0  rogar# titf feto A" lá bon

dad de red actar la  base en los térm inos sigu ien tes: « C o r 
responde al R e y  la  facu ltad  de p rorogarlas por el p lazo  
de tres meses á lo  m a s ; y la  de d iso lve rlas una sola vez  
por un m ism o caso que m o tive  esta d iso lu ción .” Si la  
com isión tiene á bien redactar la  base en estos térm inos, 
podré con ven ir en dar m i vo to  al d ictám en prepuesto.”

E l Sr. V A L D E S  (D . D io n isio ): « C u a n to s  hem os 
pedido la palabra en pro de este a rtíc u lo  , no hem os po
dido hacer uso de e lla  por haberse anticipado los señores 
de la  co m is ió n , quienes nada han dejado por d ec ir, y  de 
consiguiente nosotros no harem os m as que reproducir los  
m ism os argum entos para sostener el d ic tám en , y  de consi
guiente me con traeré  á decir algo acerca de esta fa cu lta d  
que ta n to  arred ra  á los señores que se han opuesto á e lla , 
y  que im p o rta  exam in arla  de cerca.

« S e  tem e que por esta facu ltad  que se quiere conceder 
a l R e y  hayam os de renunciar á todo princip io  de lib erta d  
nacional. Y o  no negaré que efectivam en te  pueda en esta  
fa c u lta d  haber m a le s , porque com o ha dicho m u y bien el 
Sr. A r g u e l le s , ¿qué cosa h ay  que no los tenga? ¿N o se 
aprovechan de la  m ism a ley  de im p ren ta  que sostiene la  l i 
bertad  pública m il escritores ó  p ervertidos ó  con toda in 
tención? ¿ Y  hem os de renunciar por eso á la  lib ertad  de 
im p ren ta? N o, señores. ¿Q ué disposiciones no llev a n  consi
go m ales en m edio de los bienes que producen? L as m is
m as leyes de la  n a tu ra le z a , com o por ejem plo  las aguas 
que fe rtiliz a n  la  tie rra  y  el a íre que respiram os , causan á 
las  veces h orrib les e s tra g o s , y  por eso no debem os renun
ciar al agua y  al aire que tan  necesarios nos son para la  
vid a . L o  que hem os de ve r e s , cuál sea la  sum a de bienes 
ó  de m ales que puede producirnos e l usó y  el abuso de esta  
base que se tra ta  de establecer.

« E l  uso de esta m edida es ju s to , a rre g la d o , y  todos  
los señores D iputados convendrán  en que h a y  casos que 
la  corona puede usar de está fa c u lta d , porque y o  creo que 
por m ucho prestigio que tengan las C o rtes  , por m ucha que 
sea su ilu strac ió n  , no siem pre representan la  verdadera  
opin ión  p ú b lic a , y  esto no sucede so lam ente en tre  noso
t r o s , sino en o tros p aíses, en cu yo  caso no se le  puede 
negar al G o b ie rn o  que use de esta fa c u lta d  para con su l
ta r  la  opinión de la nación.

V e a m o s  ahora el abuso que de esta fa cu lta d  puede 
hacerse. Y o  supongo que viendo el G o b ie rn o  cuál seria el 
resu ltad o  de una ley  que estuviese co n fo rm e con e l v o to  
p ú b lico , y  d isolviese las C o rtes ¿n o  se exponía á que por  
este a b u so , que por ta l le co n sid ero , la  nación enviase los  
m ism os D ip u ta d o s, ó acaso o tro s m as im petuosos? ¿ Y  
cóm o podría el G o b ie rn o  resistir á una C ám ara que se le  
presentase con nuevo vigor? En este caso le  seria im p o si
b le v o lv e r  a d iso lve r las C ám aras , llegando el pla^o de 
d iscu tir los presupuestos y  aprobar las contribuciones.

« P e ro  se dice que en donde se ha verificado la  d iso 
lución  de las C ám aras ha producido un m al en la  op in ión  
pública. En E sp a ñ a , se ñ o re s, ya  llevp m os dos d is o lu c io -  ' 
nes. L a una fu e bien recib ida en la  n a c ió n , porque tu v o  
un p re te x to , para m í fr ív o lo . La nación c reyó  que la  opo
sición  que se hacia ai G o b ie rn o  no era en razón  de la  
opin ión  p ú b lic a , sino s istem á tica , y  el resu ltado fu e  que 
en las nuevas elecciones la  nación no n o m b ró  á lo s d ipu
tados que h icieron  la  oposición.

«  P ara  p robar los efectos que lle v a  consigo una d iso lu 
ción de los cuerpos rep re sen ta tiv o s , se m e c itan  los efec
tos que produ jo  la  segunda. P erm ítasem e diga que ese a r 
gum ento no viene al ca so , y  esa segunda d iso lución  d é la s  
C ortes  no fu e  la  causa del m ovim ien to  y  excisiones que 
hem os v isto  este a ñ o , sino o tra . L a nación no estaba con
ten ta  con el E s ta tu to ; era para e lla  un en g añ o , un des
potism o d is fra z a d o ; la nación estaba d esco n ten ta , veía la  
pro longación  de la  guerra c i v i l ; veia la  invasión  de G ó 
m ez ; y c reyó  que habia un plan , por el cual se tra ta b a  
de p ro longar la guerra para o b lig arla  á en trar en ciertas  
transacciones. E sta fue la  causa , y no o t ra ,  debiendo aña
d ir  que eso m ism o prueba cuán circunspecto debe ser un 
G o b ie rn o  en usar de esta m edida cuando ve ó  conoce que 
la  m ay o ría  de la  nación se m uestra  con traria  á sus opera
ciones.

«  A lg u n o s  se oponen á esta b a se , y  dicen que quieren  
m ucho la  C on stitu c ió n : y o  la  quiero com o el p rim ero , y  
por lo  m ism o que la  q u ie ro , deseo que desaparezcan cier
tos lunares y  defectos que contiene. N o habrá una persona 
que no quiera que se re fo rm e el a rtíc u lo  que prohíbe que 
los Sres. D iputados puedan ser reelegidos. Esto es un de
fec to  ta l , que nadie reconoce que no lo  sea; y asi com o  
es te , hay otros. Y o  rep ito  quiero la  C o n stitu c ió n , que en 
su base es el goce de ios derechos y  seguridades personales 
de todos los ciudadanos. Esta es la  base de todas las C ons
titu c io n es: esto es una g a ra n tía , que si bien indispensable  
é in v a ria b le , es acom odable a l a s  c ircu n stan cias , y  por 
esto es por lo  que querem os que haya refo rm as. Se ha re fe 
rid o  m uchas veces que esto está acom odado á las disposiciones 
ex tra n g eras ; y yo  p re g u n ta ré : ¿som os m as nacionales que 
los ind ividuos de la  com isión que presentaron la  C on stitu 
ción de 1 8 1 2 ?  Pues b ien : se le  ha achacado que la  base 
con stitu cion a l es una im itac ió n  de la  C on stitu c ión  fran ce
sa de 1 7 9 1 .  Y o  soy de. parecer que se busque lo  bueno en  
cualquier parte donde e s té ; si no, vengan greguescós, que es 
m oda esp añ o la , porque lo s pantalones es m oda extrangera. 
Rs una fe lic id ad  que tengam os ejem plos buenos que im ita r. 
Im ítese lo  b u en o , y  déjese lo  m alo . N osotros no hem os 
de ser originales en todo.

« S e  ha d icho que esta fa c u lta d  sĵ  concede en bene
ficio del R e y : esto no es c ierto  ; se concede en beneficio  
de la  nación y  no del R e y ;  se co n ced e, porque no h a y  
o tra  persona á quien confiar la  fa c u lta d  para conocer en  
c iertos casos cual es la  verdad era  op in ión  p úb lica . Y a  he 
probado antes que e l abuso mías se c o n v e rtir la  en co n tra  
d el G o b ie rn o  que lo  adóptase que co n tra  la  nación. Se ha  
d ich o  tam b ién  qyje s? atacaba la  lib e rta d  p ú b lica  : i pobre  
lib e rta d  pública ¿i nó tuviese m as ap oyo  que estás’ C ortes!

Si no tuv iesen  á re taguard ia  la  Opinión p ú b l i c a ,  ¿qué se
r ia  de n oso tros? D íg a lo  el P a rla m en to  de In g la te rra : d í
galo  Enrique v m  que lo  reun ió  para ap oyar actos de in 
justic ia  y  de venganza. D é o tra  p arte ¿los franceses nece
sitaro n  del cuerpo leg is la tivo  para resistir las ordenanzas  
de C árlos x? E l pueblo sin este apoyo lo  h izo ; por con 
siguiente tenem os una prueba que las lib ertad es públicas 
no son apoyadas por las C o rte s : pueden d ir ig ir la s , es 
c ie rto ; pero no puede decirse que sean el único apoyo. En  
el año 1 8 1 4  v im os con qué fa c ilid a d , á pesar de estar las  
C o rtes  reu n id as , pasam os al d espo tism o, y esto fue p o r
que no habia hecho progresos com o ahora la opinión p ú 
b lica .

« P o r  todas estas consideraciones apoyo la  base que se 
d iscute.”

D eclarado el punto  suficientem ente d iscu tid o , el señor 
A lv a r o  pide la  p alabra para rectificar un h ech o , pero no  
ha sido entendido por los taquígrafos por haber levan tad o  
la  v o z ;  y  habiéndole contestado el Sr. O lózaga, se pide por 
algunos Sres. D iputados que la vo tac ión  sea n om in al y  se 
procede á e l la ,  habiéndose leido antes la  base en estos té r 
m inos :

3 .a P ro ro garlas ó suspenderlas y  d iso lv e rla s , pero con  
la  ob ligación  en este ú ltim o  caso de con vocar o tras y  reu
n iría s  en un plazo d eterm inado.

Q ueda por lo  m ism o aprobada.
Se da cuenta de un oficio del S r. M in is tro  de la G u e r 

ra  , en que pide se le au torice para em plear a l Sr. P ita  P i -  
za rro  en la  subsecretaría de aquel m in isterio .

E l Sr. C A S T R O : « S ie n to  haber de to m ar la  p a labra  
en una discusión en que precisam ente se ha de tocar a l  
n o m b re  de alguna persona que si no he conocido bastan 
tem ente por e l poco tiem po que hace que tu ve el h onor de 
to m ar a sien to , ya  he adquirido por su conducta datos pa
ra conocer su saber y  sus v ir tu d e s ; pero cuando sa lí de m i 
p ro v in c ia , cuando acepté el honroso encargo de D ip u tad o , 
conocí que en tre  o tros deberes que echaba sobre m í ,  no  
era el m enos tem ib le  el verm e alguna vez precisado á 
ciertos com prom isos. Y o  quisiera que fuese posible separar  
e l n om bre de las personas en la  cuestión  que aqui se t r a -  
t a , y  p ro cu raré  en las razones que exponga considerar la  
cuestión a is lad a m en te , es d e c ir ,  ve r si m e es dado persua
d ir  que la  au torización  que se pide es un daño á la  repre
sentación n a c io n a l, sin h ab lar del ob jeto  del m in iste rio  ni 
de la  persona sobre quien recae la  au torización  que se 
pide.

« E n  el decreto  de 2 1  de N oviem bre de 1 8 3 6  se con ce
de perm iso al G o b ie rn o  para em p lear á los D ip u tad os en  
com isiones de ín te res ; pero en lo  que ahora se pide sin ne
cesidad), veo  que se tra ta  de sacar del seno del Congreso á  
un D ip u tad o  que en su asiento es de sum a u tilid ad  p ara  
la  n a c ió n , y  se le  saca para co locarlo  en un rango m as  
elevado. En esto  noto el anuncio de un ataque te rrib le  á 
la  representación n a c io n a l; siento que se va  á a b rir  una  
brecha en e l l a , que se trepa el m u ro  de nuestra  indepen
d e n c ia , y  hé aqui por lo  que m e opongo á esa m ed id a ; pe
ro  no es lo  que m enos co n trib u ye  á m i oposición e l co n 
ven cim ien to  de los sublim es conocim ientos y  p a trio tism o  
del S r. P ita  P iz a rro . C on conceder este perm iso , no so lo  
se p riva rá  a l C ongreso de uno de los m ejores m iem bros, 
sino que su p rovincia  recib irá  el disgusto de v e rle  separado  
de su p rincipal ob jeto  del de su m isión  del cargó de D ip u ta 
do. Y o  concibo que cuando el h om bre cam bia de e sta d o , 
cam bia su existencia social en c ie rto  m odo , y  por esta  
verdad  me tem o que el S r. P ita  colocado en e l puesto que 
se le p re p ara , ta l vez no será el m ism o para sus co m iten 
te s ,  por m as que subsistan sus v irtu d es . T a l vez lleg ará  e l 
caso de perder la  confianza de su p ro v in c ia ; y  sobre to d o ,  
su m ism a delicadeza le  com prom eterá á renunciar un car
go que acaso no se quiso confiar a l subsecretario  de la  
G u e r r a ,  sino á D . P ió  P ita  P iza rro .

« N o  se crea que esto  está sa lvad o  con d ecir que no  
obsta que un D ip u tad o  obtenga em pleo del G o b ie rn o  para  
que pueda adem as ejercer su p rinc ipal encargo. N o , seño
r e s ,  el que cam bia de posición no es y a  e l m ism o que las  
pro vincias e n v ia ro n , y  esta con sid eración , la  desconfianza  
de agradar ó no á sus com iten tes , pone a l represen tan te  
en la  necesidad de dejar de se rlo  si se le  em plea. Y  no se 
m e oponga á esto la  im p osib ilidad  de la  re n u n c ia , porque  
aunque la  C o n stitu ción  nos lo  p r o h i b í , careciendo de die
tas , no es posible ob ligar a l que no tiene para sostenerse  
á que perm anezca en un cargo tan  c o s to so , cu ya  razón , 
que aprovecharé ta l vez en b reve , es b astan te para que 
aquella  tenga que ad m itirse  en o tro  caso cualquiera.

«  R e p ito  que me opongo á que el S r. P ita  pueda ser  
sacado del Congreso para ocupar e l puesto de S u b secreta
rio  de G u e r r a ,  porque tan  al p rinc ip io  no quiero p riv a r 
m e de sus lecciones y  su enseñanza en m i conducta p ar
lam en ta ria  ; en fin , porque le  aprecio com o uno de los  
m ejores y  m as ú tiles in d iv id u o s d el C o n g reso , so lo  p o r  
sus votaciones y  su nom bre.

«  En cuanto  á si es ó  no con ven ien te  que e l G o b ie r 
no esté au torizado  para echar m ano de los D ip u tad o s  
cuando lo  crea co n ven ie n te , com o el d ecreto  d ic e , creo  
que nunca se ha o frec id o  m a y o r pelig ro  á nuestra  inde
pendencia que con esta determ inación  , es d ecir con la  de 
que pueda alguna vez h a ce rlo ; y  nadie crea que esta es 
una oposición s is tem á tica , im prudente ó cap rich osa; n in 
gún Ínteres p a rticu lar m e anim a co n tra  lo s dignos R e p re 
sentantes del poder R e a l ,  cu ya  ilu s trac ió n  y  v irtu d es res
peto. E llo s m ism o s, el C ongreso en tero  deben estar pene
trad o s de m i im p arcia lidad .

« D e  los asuntos que van  discutidos hasta h o y ,  he 
aprobado los u n o s , he desechado o tro s según m e lo  ha 
d ictad o  m i conciencia ; y  s ie m p re , siem pre estaré con m i 
pobre esfu erzo  a l lad o  de quien á m i entender v a y a  a rre
g lado. P e r o ,  señores , es preciso no perder de v ís ta  que si 
ese poder e jecu tivo  , que tiene ya  una au torid ad  de tan ta  
in f lu e n c ia , y  á quien y o  m ism o  he sostenido en sus d e -



rechos, concediéndole con el Congreso la sanción libre; 
si este poder, repito, adquiere una preponderancia sobre 
el ánimo de la mayoría de los Diputados, alguna vez aca
so se verán consecuencias desagradables. Sabido es que los 
poderes se tocan, y que es por ello necesario evitar que se 
destruyan.

« Por desgracia el legislativo es ei que se invade mas 
comunmente por los otros que se le asocian. El judicial, 
ejercido por hombres que á pesar de la magistratura están 
sujetos á los vicios, á las pasiones de nuestra especie, ra 
ra vez en su abuso deja de invadir al legislativo ; el juez 
al dictar su fa llo , acaso intenta ampliar ó templar H ley 
que se le dio solo para que la administrase , y he aqui un 
daño conocido. El ejecutivo no esta exento tampoco de la 
afición ó desafección hacia los mandatos que tiene que 
cumplir , y tai vez los desvirtúa o los extiende cuando 
pasan por su mano. Estos peligros, señores, que yo quise 
evitar el otro dia concediendo á S. M. los que creo que 
son sus legítimos derechos en una monarquía constitucio
nal , son en verdad un nada si los comparamos con los 
que puede ocasionar á la libertad , al Estado , a la virtud 
misma, la influencia de los agentes del poder ejecutivo en 
nuestra deliberación , por el medio indirecto de colocar
nos, adulándonos quizá con que lo merecemos. No, se
ñores: yo no expongo la virtud general de los hombres a 
esta prueba: mas que despreciar al que sucumba, quiero 
excusarme de ensalzar al que la resista.

« Bien sé que tanto los empleados que hoy existen en 
el Congreso como los que puedan venir en adelante a pe
sar mió estarán llenos de virtudes. S í : los considero inca
paces de someter indignamente su voto á las sugestiones 
del poder; pero ¿es esto una regla general? ¿No es por des
gracia casi un axioma que él servir al que manda nadie 
lo desdeña porque manda a la vez en su nombre ? Estas 
excepciones notables, las virtudes de V . SS. formaran re
gla? ¿No será lo común, lo mas probable, que el ínteres 
haga sucumbir á esas almas pobres, pero comunes para 
mal de nuestra especie, que se deslumbran con los adornos 
del poder, y se prosternan porque se prosternen a la sa
lida otros ante ellos? No, señores: no concedamos al Go
bierno la facultad de sostenerse debilitándonos , que si 
una vez se apodera de nosotros , sí es su voluntad la que 
preside en nuestras discusiones, no siempre será arreglada 
y  nuestra deserción hará llorar á nuestras provincias. ¿Que 
remedio nos queda si el Gobierno se vale del ejemplo 
de esta autorización para tener después en la representa
ción una mayoría segura, aunque despreciable por vendida? 
¿qué daños no podria ocasionar esto á la patria?

« Otra vez he dicho que el Gobierno tiene facultad 
para disolver las Cortes cuando lo crea conveniente, y que 
puede convocar otras nuevas, ó para que repítan la volun
tad de la nación', ó para asegurarse que la opinión de las 
primeras era equivocada. Esto es un derecho que no tiene 
peligros: pero facilitar al Gobierno un medio de que las 
Cortes estén siempre de acuerdo con su deseo, y evitarle 
en daño de la patria la precisión alguna vez de disolver
la s , porque siempre contará con mayoría, yo , señores, no 
puedo permitirlo.

¿Cuándo llegará ei caso de que el poder tenga oposi
ción, una oposición racional y justa si le damos seguro el 
medio de adquirir la m ayoría, de que haya aqui dependien
tes en vez de patriotas Diputados? ¿ Cuándo sera vencido 
de este modo? ¿Cuándo tendrá que dejar su puesto?

«Y o  bien sé que no llegará este caso , porque no se 
concederá ésta autorización en un Congreso en que todos 
nos preciamos de independientes , y que nadie querrá pro
nunciar su deseo de ser bien colocado, si lo tuviese a l
guno por desgracia. Pero si algún dia se le concediese 
creo que destruiríamos la independencia que es nuestro 
mas noble distintivo.

«Se d irá, señores, que los Diputados, si son débiles, 
si corre en su corazón la sangre inmunda de la perversi
dad , lo mismo siendo empleados que particulares suscri
birán á las miras del Gobierno : falso, señores, con esto 
querrá ¿caso seducírsenos. Un empleado, en el acto de 
empezar á serio, hace un pacto implícito con el Gobier
no ; tu me adelantas si yo te ayudo ; tú mfe desechas si te 
ofendo. Por ello ó ha dé tener virtud paca sacrificar aca
so su fortuna, la de sus hijos, ó tiene que complacerle. 
<Y quién se acercará á mí á exigirme mi voto contra mí 
conciencia? ¿Quién? ¿Cómo empezará á hablarme?

«Por tanto yo ruego á las Cortes tengan presente que 
si siempre es necesario que obren con rectitud, nunca mas 
que ahora que estamos en el caso de formar nuestra Cons
titución. Advertid , señores, que vamos á deslindar los 
poderes., á Iharcar sus atribuciones, y que el Gobierno no 
debe tener influjo en nuestra obra si no queremos dismi
nuir nuestras altas atribuciones.

«Y o  procuré con mi voto que ei Gobierno tuviera 
el veto absoluto, pero no le concederé jamas atribucio
nes ni derechos peligrosos. Tengo que responder de mi 
conducta, y esto es lo único que temo.

«Entrando aun mas en la cuestión, para mí temible, 
creo que no estamos tampoco en ninguno de los casos que 
contierien los arts. 2.° y 3.° del decretó de 21 de Noviem
bre del áño 36. (Leyó ei orador.) 2.° «Que los Diputados 
que sean militares pueden con la misma "condición aceptar 
cargos activos del servicio de las armas.” Aqui sé trata 
de un Diputado, que supongo seta m ilitar: yo no tuve el 
honor de hallarme en el Congreso cuando se aprobaron es
tas medidas; pero creo que no se hablaría minea de los 
empleados militares para una oficina ó tomision ,  sino de 
Jos que se hallasen en el caso de ser útiles cón las’I armas 
en la mano; de los que derramasen su sangre" en defensa, 
de las leyes. No estamos por ello en el casó dé conceder 
facultades al Gobierno, sino en el de"buscar la íQdepén- " 
dencia de los Diputados. * ’ ' • ‘

«Tampoco creo qué nos hallamos érf el del art. ÍL° • 
(Aqui ley o I elArador ‘el'art. ,3.°}y* ; *

«Y o  estoy persuadido de que cuando el Gobierno 
propone este ascenso , lo considera cosa necesaria ; pero 
¿será este el de una comisión de Ínteres general de señala
da importancia? SÍ se tratase de una negociación urgente 
con alguna potencia extrangera, si de una comisión que 
llevase consigo el ínteres general , yo seria el primero á 
dar mi voto; pero yo creo que no es este un cargo de su
ma importancia, y cuyo objeto sea señalado, sino el as
censo de un gobernador civil á un cargo de distinción.

« Finalmente, aquí se da el primer paso de ataque á la 
independencia nacional , y este ejemplo después habrá de 
sernos pernicioso. No es un ascenso del servicio de las ar
mas , no una medida necesaria, no una distinción útil ni 
ventajosa al pais la que se pide, sino la primera arma con
tra nuestra independencia; y yo quiero embotarla desde 
luego , para que otra vez no se repita.”

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: «L a  
casualidad de no hallarse presente ninguno de mis compañe
ros á quienes corresponde este negocio, me pone en la du
ra necesidad de hablar en un asunto que desearía poder 
evitar ,* y me es tanto mas sensible , cuanto que tengo que 
hacerlo en contra de un Sr. Diputado á quien en extremo 
aprecio.

«S in  duda las razones que acaba de dar el Sr. preo
pinante no tienen tatita fuerza como las que se dieron 
cuando las Cortes se sirvieron aprobar el decreto de 21 de 
Noviembre último, puesto que todas sus razones se diri
gen, no contra la propuesta que ahora se hace, sino con
tra el decreto; creo no equivocarme.

«H a dicho el Congreso que los Diputados puedan ser 
empleados por el Gobierno; y S. S. dice que en esto se 
ataca la independencia de los mismos Diputados: las Cor
tes , habiendo tenido presente todo lo que el Sr. Castro ha 
expuesto, aprobaron el decreto. Las razones que S. S. ha 
expuesto son poco mas ó menos las mismas que manifes
taron algunos señores de los que entonces se opusieron, y  
sin embargo las Cortes no creyeron que peligraba la inde
pendencia de los Diputados; pprque señores, esta indepen
dencia no consiste en" que sean ó no empleados , sino en 
que tengan un corazón nobles y lleno de patriotismo, que 
su carácter sea verdaderamente independiente. La mejor 
prueba de que la cualidad de empleado no priva á los Di
putados de su independencia es lo ocurrido en el Ministe
rio anterior.

« En las Cortes actuales hay también una multitud do 
Diputados empleados, y sin embargo se ve que estos mis
mos se oponen al Gobierno siempre que lo juzgan conve
niente, haciéndole una oposición franca y noble, y por lo 
tanto repito que la independencia consiste, mas que en nin
guna otra cosa, en el carácter del Diputado.

« A qu i, señores, no se trata , no, de abrir brecha al
guna, porque esta medida está ya concedida; las Cortes 
han deliberado que los Diputados~puedan ser Secretarios 
del Despacho, y esto es mas que ser empleados; han con
cedido mas; que puedan tener mandos militares , y que se 
les pueda mandar en comisiones de ínteres general, cuan
do el Gobierno lo crea necesario: por consiguiente la bre
cha está abierta, y en virtud del art. 3.° del decreto las 
Cortes han concedido ya esta autorización dos ó tres ve
ces. Esto sin duda no lo ha tenido presente ei Sr. Castro> :

«No se trata tampoco ahora-de que las Cortes con
cedan la autorización para un nuevo empleado , sino para ; 
que uno que lo es y a , desempeñe un destino en un ramo 
en que puede prestar servicios muy importantes, y sobre 
esto llamo la atención , del Congreso.

« El Sr. Pita es un antiguo m ilitar ; fue oficial de la 
secretaría de Guerra en la época constitucional; ha estado 
desempeñando otros destinos, y ahora el Gobierno no 
pide mas que se le autorice para hacerle pasar de la gefa- 
tura política á la subsecretaría de Guerra. Esto no es un 
ascenso, sino una comisión , en la que el Gobierno cree 
que será mas útil al Estado.

«Respecto á que pueda perder la confianza de su pro
vincia por empleado, este Diputado hace mucho tiempo 
que lo está siendo, y en cuanto á que se ataca la inde
pendencia, cuando no se trata mas que de una traslación, 
no comprendo cómo en la secretaría pueda comprometerse 
mas. Por consiguiente, yo ruego á las Cortes que consi
deren que no parece consecuente negar esta autorización, 
porque diciéndose en el decreto ( le y ó ) , el Congreso debe
rá conocer que es uno de los casos comprendidos en é l ;  y  
cuandó se pidiese otra para la cual se conozca que no hay 
suficiente causa , pueden negarla.

«Creo por tanto que las Cortes no podrán dejar,de 
conceder esta autorización que el Gobierno pide, con tan
ta mas razón, cuanto que en el dia es suma la escasez de 
personas de que puede echarse mano para desempeñar esta 
interesante comisión.”

El Sr. CASTRO al rectificar un hecho: «E l Sr. M i
nistro de Estado acaba de darme una lección de las ven
tajas que lleva S. S. en el arte parlamentario, á saber: 
que los argumentos que no .pueden destruirse, presentán—

, dose en ridículo, se hacen infructuosos. Dice S. S. que yo 
no me he hecho cargo sino de la cuestión que está ya decidi- 
d r , cuando sé permitió por el decreto que se empleasen 
alguna vez los Diputados ; pero permítame el Sr. Minis
tro que lé diga que le engaña su memoria: he hablado de 
la cuestión, y he venido á patar á la autorización que se 
solicita ; y para que quede enteramente satisfecho, me veo 
en la necesidad de decirle que si el ínteres puede hacer que 
falte á su obligación un Diputado á quien se emplea por 
primera yez , ese misñio puede llevar á otro ai mismo es
cólle), si el favor ó úna tendencia criminal le proporcio
na un ascénso ventajoso é impoífünó. ’ 7 : '

; : «  En cu arito a l  ejemplo fle lóS 16 D i p i i t a d Ó s d e s 
tituyó* el Ministerio AaHt r̂ibi■,, esto nie ¿irvé pará éónclúir" 
á S. S . , porque fueahí"cóin<y castiga el Gobierno á;. fc^ que ' 
nó le siguén.” ' <:''v ‘

/ ':; EL' SrrM lntó^ ÉSTití&GjL iééUScáf ún l ie -  0

cho. «Es cierto que el Gobierno los castigo, pero tam
bién el Gobierno los repuso ; y en haberlos castigado se 
prueba que los Diputados, sin embargo de ser empleados 
conservan la independencia. Ha dicho también ei Sr. Cas
tro que no deja este de ser un ascenso, y que esto no está 
permitido: S. S. me disimulará le diga que aun en la mis
ma Constitución se permite.”

El Sr. C A ST R O : «E l Sr Ministro de Estado me 
permitirá le recuerde que la Constitución no autoriza sino 
los ascensos de escala.”

El Sr. FERNANDEZ DEL PINO: «Respecto á lo 
que se ha dicho de los depuestos por el ministerio Isturiz 
yo puedo decir que fui uno de ellos , y que fuimos repues
tos cuando ya no éramos Diputados.”

Toman parte en esta discusión los Srss. Valdés (Don 
Dionisio), V i l a ,  Fontan y Olózaga; y declarado el pun
to suficientemente discutido, se acordó que la votación 
fuese nominal, á cuyo efecto se prorogó la sesión por una 
hora mas.

Se procedió á la votación nominal , y  resultó des
aprobado por 92 votos contra 21 , siendo el total de se
ñores presentes 113, y la mitad mas uno 57.

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. PRESIDENTE: «M añana no habrá Congreso, 

y  se continuará pasado mañana la discusión pendiente, y 
después el cfictámen de las comisiones de Guerra y Legis
lación sobre los Consejos de guerra m ilitares; y se anuncia 
ya la discusión del dictámen de la comisión de restableci
miento de decretos de la época constitucional y el dicta
men acerca de la ley de señoríos. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las cuatro y media de la  tarde.

N ota . No habiendo sido posible rectificar á tiempo las 
dos votaciones nominales que han ocurrido en esta'sesión, 
se insertarán en la Gaceta de mañana.

En la Gaceta núm. 749, artículo de Cortes, plana 
5.a, columna 2.a,lín ea  31 , donde dice «projet” debe leerse 
«  octroyée.”

E SPA Ñ A .

M adrid  24 de Diciembre.
Continuación de la lista de los sugetos que no han 

satisfecho el primer plazo de sus cuotas* después de redú-r 
cidas en el último repartimiento.

Cuotas de 14000 reales .
D. Antonio Landaluce.
D. Antonio Morales.
D. Antonio Martínez.
Conde de la Puebla.
Conde de Salvatierra.
Conde de Vallehermoso.
D. Diego V il Jasan te.
D. Domingo Rónchi.
D. Domingo Domínguez.
D. Domingo Gallego. v- -
Duquesa de Tarilames. "
Duque de Hijar.
Duque de Abrantes.
D. Eusebio Dalp.
D. Félix Fernell. •
D. Francisco Javier Arnaiz.
D. Francisco Iñigo.
D. Francisco Antonio Macorra.
D. Isidro Polo (frente á S. Sebastian).
D. José García Martínez.
D. José Muñoz Maldonado.
D. José Mencía. . '
D. Juan Castelló y Roca.
D: Juan Genieis.
D. Juan Manuel Osátegui.
D. Lucas Zubíria.
D. Luis y D¿ Beltran Baquer.
D . Manuel Fernandez del Campo.
D. Manuel Palomera.
D. Manuel R uiz de Santayana.
Marques de A lbayda.
Marques de Falces.
Marques de Palacios;
D. Martin Francisco de Erice. ;
D. Mateo de la Quintana.
D. Miguel Chaves.
D. Pablo Tórrens y  Miralda.
D. Román Lorenzo Calvo. *
D, SeveríanoPaez Jaram illo .
D. Ventura Martínez Remon. ; J
D. Vicente A lday.  ̂ '
D. Vicente Fray le.
D. Vicente Martínez, -

REMATE. 
P o r R e a l orden se saca á p ú b lic a  subasta y p o r  té rm in o  de o c h o , 

d ías la  construcción  de 1050 v estu ar io s  para  otros tan to s  m arineros, 
com puesto cada uno dé ch aqueta  y  p an ta ló n  de paño a z u l , una cam i
sa- de l ie n z o , o tra  de l a n a , u-n som brero redondo de é u e la , ¡ Un pa
ñ ue lo  de v a ra  en cu ad ro , una go rra  l la m a d a  escocesa y  u n  p a r  de z a r r  
patos. De este núm ero se hap .de poner 800 en Santander ^ d isp o s lc lo ^ ,, 
d e l com andante generá l 'de la s  fuerzas nava les dé la  cósta'dé Ú áñtabriáf 
y  los ‘250 restantes en Ba r ce l ó ná á tao rd en -d e l c«mancfcántéde los^bu1- '  
q ijes de la s  costas Ae C a ta  lu ñ  a , b  23 o eli p lje g o  de co nd ic iénes que ;se a 
ha form ado y  ex is te  en esta co rte en la  esc r ib an ía  d e l fjuzga<iq d e ^ ' j l  
r iñ a ,  s ita  en la  c a l le  de R e la to re s , núm . 17, cu arto  b 'a jo .é ñ  la  ih te -  
J Jgencia de que para  s i l?re if ta^  se h a  ieñaU dored  ^

presente año de-*18&6 á la  una Idel d i a e n 4 $  in té rv en c ió n . j  
“u r lQ a ’1. s*ta  e a  e4  p if9  % de la  casa .* >


